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- Solicitud del Juzgado de Paz Departamental de Maldonado de Segundo 
Turno en mérito a lo establecido por el artículo 114 de la Constitución de la 
República 

  

 

DANIEL MARIO BIANCHI SALOMÓN 

Suspensión de los fueros parlamentarios 
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Mensaje Nº 312019 
Ref: 3612019 (ProsecretaríaLetrada) 

Montevideo, 20 de febrero de 2019. 

Sra. Presidente de la Cámara de Senadores 
Doña Lucía Topolansky 

"JUZGADO DE PAZ DEPARTAMENTAL DE MALDffNADO DE 2º TURNO E/A: 

'BIANCHI SALOMON, DANIEL MARIO (OFICIO Nº 1112019) -FALTA' IUE 293-

3412019 -REMITE EXHORTO", a fin de remitirle, según lo dispuesto por Mandato 

Verbal del día de la fecha, Oficio N º 212019 (Foja 1), procedente del Juzgado de Paz 

Departamental de Maldonado de 2º Turno, y Testimonio Actuaria! de expediente IUE 

293-3412019 (Fojas 1 a 32), a los efectos pertinentes. 

Reitero a la Sra. Presidente de la Cámara de Senadores, las 

seguridades de mi más alta consideración. 

Dr. Gustavo Nicastro Seoane 
Secretario Letrado de la 

Suprema Corte de Justicia 
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Maldonado, 13 de Febrero de 2019 

füZGADO PAZ DEPARTAMENTAL 

DE MALDONADO DE 2° TURNO 

25 de Mayo 727 - Maldonado 

Tel. 42 223753/239679 - 1907 Int. 7490 

OFICIO 

Oficio Nº 2/2019 

CÁMARA DE SENADORES DE LA REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY. 

Sr. Presidente 

Palacio Legislativo. 

Montevideo 

Este Juzgado de Paz Departamental de Maldonado de 2º Turno; en autos caratulados:"BIANCHI 

SALOMON, DANIEL MARIO (OFICIO Nº 11/ 2019) - FALTA" I.U.E. 293-34/2019; libra a 

Ud. el presente, de confonnidad con lo dispuesto por Decreto Nro. 37/2019 de fecha 11/02/2019, 

por el cual se resolvió solicitar a la Cámara de Representantes el desafuero del Sr. Daniel Mario 

BIANCHI SALOMÓN. 

Asímismo se decidió canalizar el pedido por intennedio de la Suprema Corte de Justicia por los 

argumentos que surgen en la menciona resolución. Se adjunta copia de la providencia Nº 

37/2019 del l l/02/20 l 9, y testimonio ínt~ del expediente, en Z2 .. fojas útiles.-
~n {v--Ct\~iv:?.Pv-"'°'" ·.¡ 2'2 ", 1.}c.l,.~'-......1 

Saluda a Ud. muy atentamente.-

~Car doro 
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